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MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (10/05/2023) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (18/05/2023)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 19 de mayo de 2023.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de Sustanciación
Impugnación e investigación de paternidad
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Mocoa, Putumayo, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

En atención a la contestación que ha presentado el curador Ad-lítem de
la menor impugnada (A.047),  en la que manifestó que le enviaron la
designación de curador ad lítem a una cuenta de correo electrónico que
el desconoce y que no es la que tiene registrada la base de datos de la
Unidad  de  Registro  Nacional  de  Abogados  y  Auxiliares  de  la  Justicia
(URNA), por lo tanto, solicito que se le otorgue el termino de traslado
para  contestar  la  demanda  a  su  cuenta  única  de  correo  electrónico
asesoresjuridicossarce@gmail.com.  Sobre  el  particular,  la  judicatura
considera de recibo las razones sobre las cuales el curador sustenta su
requerimiento, razón por la cual le otorgara el termino de traslado respectivo
para  lo  pertinente,  ordenando  a  la  secretaria  del  despacho que notifique  al
abogado  Sebastián  Salazar  Forero  por  medio  del  trámite  digital,
establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Amen a lo brevemente expuesto, el Juzgado de Familia del Circuito de
Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  ATENDER favorablemente la solicitud elevada por  el curador Ad-
lítem de la menor impugnada conforme lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.

SEGUNDO.- NOTIFICAR y CORRER traslado de la demanda con sus respectivos
anexos al abogado Sebastián Salazar Forero en su calidad de curador Ad-lítem
de la menor impugnada,  para lo de su cargo.  Cúmplase por secretaria  por
medio del trámite digital, establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE
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